
PRESENTACIÓN CON DATOS 
CONCRETOS SOBRE LA 

DESVINCULACIÓN



¿QUÉ OCURRE CON LAS COTIZACIONES?

CASOS CONCRETOS DE DESVINCULACIÓN

POR NORMA GENERAL TODOS AQUELLOS QUE HAYAN MANTENIDO LA
MÁXIMA COTIZACIÓN DURANTE 19 AÑOS Y ALCANCEN LA EDAD DE
JUBILACIÓN TRAS LA DESVINCULACIÓN PODRÁN OPTAR??? POR PAGAR LA

MÍNIMA CUOTA DE COTIZACIÓN QUE ASCIENDE A 235,27€ que equivale
a una cotización de 884,40€

NO OBSTANTE, ES UN CONVENIO PARTICULAR Y COMO TAL HA DE TRATARSE 
INDIVIDUALMENTE EN LAS OFICINAS DE TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.



¿QUÉ OCURRE CON LA PENSIÓN DE VIUDEDAD?

CASOS CONCRETOS DE DESVINCULACIÓN

AÚN COTIZANDO DURANTE LA DESVINCULACIÓN POR LA CUOTA MÍNIMA NO
SE VERÁ AFECTADA LA PENSIÓN PUESTO QUE PUEDE ELEGIRSE LAS BASES DE
COTIZACIÓN DE UN PERIODO ININTERRUMPIDO DE 24 MESES DENTRO DE
LOS 15 AÑOS ANTERIORES AL FALLECIMIENTO

SE CALCULA LA BASE REGULADORA DIVIDIENDO LAS COTIZACIONES DE ESOS 24 
MESES ENTRE 28  Y SE APLICA UN 52% A ESTA BASE RESULTANTE. (70% EN EL CASO DE 

TENER HIJOS MENORES DE 26 AÑOS O MAYORES INCAPACITADOS (>33%INCAP), O MENORES ACOGIDOS)



¿QUÉ OCURRE CON EL I.R.P.F?

CASOS CONCRETOS DE DESVINCULACIÓN

COMO ES LÓGICO Y RAZONABLE CUANTO MAYOR ES EL
ABONO BRUTO PERCIBIDO (NÓMINA + DESVINCULACIÓN) A
LO LARGO DEL EJERCICIO, MAYOR IMPOSICIÓN POR I.R.P.F.
VAMOS A TRIBUTAR, POR TANTO, ES IMPORTANTE QUE
REALICEMOS DIFERENTES SIMULACIONES A LO LARGO DEL
AÑO Y MOSTRAR AL COMPAÑERO SUS DIFERENTES
OPCIONES.



¿QUÉ OCURRE CON EL I.R.P.F?

CASOS CONCRETOS DE DESVINCULACIÓN

HAY QUE MOSTRAR ESPECIAL ATENCIÓN, A LOS
COMPAÑEROS QUE A LO LARGO DE 2016 PUEDAN IR
DIRECTAMENTE A LA JUBILACIÓN, PUESTO QUE PUDE
INTERESARLES “ESPERAR” A ESE MOMENTO PARA
DESVINCULARSE Y TENER UN RENDIMIENTO NETO DE LA
DEVINCULACIÓN MÁS GENEROSO.



CASO 1

CASOS CONCRETOS DE DESVINCULACIÓN

AGENTE CON 62 AÑOS Y 3 MESES CUMPLIDOS ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015
PENOSIDAD DE 3 AÑOS Y 4 MESES Y COTIZACIÓN DE 33 AÑOS

EDAD DE JUBILACIÓN ORDINARIA BONIFICADA 65 AÑOS Y 7 MESES

POR TANTO, TIENE ACCESO A LA JUBILACIÓN Y NO TIENE A PRIORI COTIZACIÓN SUFICIENTE

EN ESTE CASO, SE DEBE CONSIDERAR SU COTIZACIÓN BONIFICADA PUESTO QUE CUMPLE CON LA  
EDAD DE JUBILACIÓN ORDINARIA.
SU COTIZACIÓN BONIFICADA, POR TANTO, SERÍA  COTIZACIÓN REAL + PENOSIDAD

36 AÑOS Y 6 MESES   >> 36 MESES 




